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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

32999 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón sobre
la Resolución de la  Dirección General  de Carreteras por  la  que se
Aprueba Provisionalmente y se ordena la incoación del expediente de
información  pública  del  Proyecto  de  Trazado  de  Obras  de  primer
establecimiento:  "Variantes  de Trazado.  Autovía  del  Nordeste  A-2.
Subtramo: B-3 (p.k. 305 al p.k. 310)". Provincia de Zaragoza. Término
Municipal de Zaragoza. Concesión para la Conservación y Explotación
de la Autovía del Noroeste A-2. Tramo: Calatayud-Alfajarín. Clave: A0-
Z-26.5 / PT-A2-T4-PE5.

"Resolución de la Dirección General  de Carreteras por la que se aprueba
provisionalmente y se ordena la incoación del expediente de información pública
del  Proyecto  de  Trazado  de  Obras  de  primer  establecimiento:"Variantes  de
Trazado.  Autovía  del  Nordeste  A-2.  Subtramo:  B-3  (p.k.  305  al  p.k.  310)".

Concesionaria: Autovía de Aragón Sociedad Concesionaria, S.A.

Provincia de Zaragoza

La empresa Autovía de Aragón Sociedad Concesionaria S.A, adjudicataria del
contrato de Concesión para la Conservación y Explotación de la Autovía A-2.
Tramo:  Calatayud-Alfajarín,  ha remitido el  Proyecto  de Trazado de Obras de
Primer Establecimiento de:  "Variantes de Trazado.  Autovía del  Nordeste A-2.
Subtramo: B-3 (p.k 305 al p.k 310)", para su supervisión reglamentaria, previa a la
aprobación del mismo.

Con fecha 31 de julio de 2009 se ha redactado el Informe de la Subdirección
General Adjunta de Proyectos.

En virtud de lo anterior Hago Constar lo siguiente:

1. El Proyecto de Trazado de referencia (en lo sucesivo Proyecto) está suscrito
en abril de 2009.

2. El Proyecto ha sido redactado por la Sociedad Concesionaria Autovía de
Aragón Sociedad Concesionaria, S.A., con la asistencia técnica de la empresa
consultora Eptisa, estando suscrito, como autor del mismo, por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don Jorge de Murga del Castillo perteneciente a la
citada empresa y, como director del Proyecto el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos  don  Antonio  Fernández  de  Sevilla  Almendros,  afecto  a  la  sociedad
concesionaria,  siendo  Ingeniero  Inspector  de  Proyectos,  Construcción  y
Explotación de la Concesión el  Ingeniero de Caminos,  Canales y Puertos del
Estado don Domingo Oliveros Martínez adscrito a la Demarcación de Carreteras
del Estado en Aragón.

3. La longitud del tramo en el que se encuadran las actuaciones definidas en el
Proyecto, es de 5,0 Km.

4.  El  presupuesto  Base  de  Licitación  estimado  del  Proyecto,  es  de
26.143.655,42 euros, sin incluir el I.V.A. (16%) que asciende a 4.182.984,87 euros.

En su virtud resuelvo:
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1.  Aprobar  provisionalmente  el  Proyecto  de  Trazado de  Obras  de  Primer
Establecimiento de:: "Variantes de Trazado. Autovía del Nordeste A-2. Subtramo:
B-3 (p.k  305 al  p.k  310)",  por  un presupuesto base de licitación estimado de
26.143.655,42 euros, sin incluir el I.V.A. (16%) que asciende a 4.182.984,87 euros,
con la siguiente prescripción a cumplimentar en el Proyecto de Construcción:

1.1. Se cumplimentará el apartado 4 "Observaciones a tener en cuenta en el
Proyecto de Construcción" contenido en el Informe de la Subdirección General
Adjunta de Proyectos de 31 de julio de 2009.

2. Ordenar que, por la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, se
proceda  a  incoar  el  correspondiente  Expediente  de  Información  Pública,  de
acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  en
cumplimiento de cuanto establecen los arts. 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación
Forzosa,  de  16  de  diciembre  de  1954,  sobre  la  necesidad  de  ocupación,  y
concordantes  de  su  Reglamento.

3. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón lleve a
cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución y la relación a que
se refiere el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa, sea publicada en el
Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y un
diario de gran circulación de dicha provincia (artículo 18.2).

Madrid, 31 de julio de 2009.- El Director General de Carreteras. Por delegación
(Resolución 12-7-1999), el Subdirector General de Proyectos, M.ª José Rallo del
Olmo.

La presente Información Pública lo es también a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 10 de la Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988. Y de lo establecido
sobre Reordenación de Accesos en los artículos 28 de la citada Ley y 102 del
Reglamento  General  de  Carreteras  de  2  de  septiembre  de  1994.  Lo  cual  se
comunica para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo
86  de  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, y a los efectos de que se pueda efectuar,
durante el plazo de 30 días siguientes a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, las alegaciones que se estimen pertinentes tanto en la
relación  con  la  aprobación  provisional  del  Proyecto  referenciado  como para
rectificar posibles errores de la relación de afectados que se acompaña, las cuales
se presentarán en la sede de la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón,
c/ Capitán Portolés, 1-3-5, 5.ª planta, en cuyo lugar, así como en cada uno de los
Ayuntamientos de: Zaragoza se podrá igualmente examinar la documentación del
mismo."

RELACIÓN DE AFECTADOS

Término Municipal de Zaragoza
POL PAR sub TITULAR SUP. EXPROP SUP. OCUP. TEMP SUP. SP

138 6 AGIP ESPAÑA SA 8 0 0

138 1 SANEDI SA 7.760 3.562 3.562

138 9002 AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 1.705 0

138 9902 ESTADO MINISTERIO DE FOMENTO 89.772 0

116 2 PROMOCIONES SANTA ROSA SA 5.103 0

138 2 a SANEDI SA 2.640 1.367 1.367

138 5 a SA MINERA CATALANO ARAGONESA (70%) COMPAÑIA EUROPEA DE CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES SA (30%)

17.633 7.103 7.103

116 3 1A PROMOCIONES SANTA ROSA SA (30%) CIPSA NORTE SA (30%) LLORENTE SANZ ANA M
(8%) LLORENTE SANZ TELESFORO (8%) LLORENTE SANZ FELIX (8%) LLORENTE SANZ
TELESFORO (8%) SANZ LEDESMA AGUSTINA (8%)

2.600 8.293
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120 9002 AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 188 0

120 3 r SA MINERA CATALANO ARAGONESA (70%) COMPAÑIA EUROPEA DE CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES SA (30%)

3.909 3.036

120 9999 ESTADO MINISTERIO DE FOMENTO 1.208 0

120 9902 ESTADO MINISTERIO DE FOMENTO 194.594 0

116 4 1BH PROMOCIONES SANTA ROSA SA (30%) CIPSA NORTE SA (30%) LLORENTE SANZ ANA M
(8%) LLORENTE SANZ TELESFORO (8%) LLORENTE SANZ FELIX (8%) LLORENTE SANZ
TELESFORO (8%) SANZ LEDESMA AGUSTINA (8%)

19.466 11.575 7.589

116 4 1NDFKL PROMOCIONES SANTA ROSA SA (30%) CIPSA NORTE SA (30%) LLORENTE SANZ ANA M
(8%) LLORENTE SANZ TELESFORO (8%) LLORENTE SANZ FELIX (8%) LLORENTE SANZ
TELESFORO (8%) SANZ LEDESMA AGUSTINA (8%)

7.347 10.892 8.250

120 9998 ESTADO MINISTERIO DE FOMENTO 4.836 0

DS 9038 ENAGAS SA 2.803 4.583 1.345

120 3 m SA MINERA CATALANO ARAGONESA (70%) COMPAÑIA EUROPEA DE CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES SA (30%)

36 4.407 1.441

120 15 ARNAL PEREZ MANUEL (16,66%) ARNAL PEREZ CARMEN (16,66%) ARNAL PEREZ MANUELA
(16,66%) ARNAL PEREZ M ISABEL (16,66%) ARNAL PEREZ IGNACIO (16,66%)

71 1.659 1.659

DS 9001 CONSTRUCCIONES Y DEPORTES SA 13 448 448

120 16 a SA MINERA CATALANO ARAGONESA (70%) COMPAÑIA EUROPEA DE CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES SA (30%)

380 2.536 948

120 9004 ESTADO M DEFENSA EJ AIRE 24.755 0

116 5 LLORENTE SANZ TELESFORO 11.839 2.522 2.274

116 18 HOTELES ARAL SL 5.420 0

116 9003 AZCOSTA SA (50%) BECALCO SA (50%) 90 28 28

54056 01 DIPUTACION GENERAL DE ARAGON MAT 2.570 4.099 221

122 9999 ESTADO MINISTERIO DE FOMENTO 1.180 0

122 9902 ESTADO MINISTERIO DE FOMENTO 18.867 0

DS 9110 SAINZ BENEDICTO CARMEN 1.490 84 84

DS 9109 HOTELES ARAL SL 0 345 345

DS 9111 ZOILO RIOS SA 0 114 114

DS 9107 ZOILO RIOS SA 741 0

119 23 ZOILO RIOS SA 402 116 116

119 9 ZOILO RIOS SA 2.672 1.504 1.504

122 6 ZOILO RIOS SA 3.173 0

DS 9011 ARAGONESA DE MAQUINARIA OBRAS PUBLICAS SA 1.520 1.592 1.592

119 10 ALBADA AGRICOLA SL 608 575 575

DS 9010 FINANZAUTO 1.321 1.180 1.180

119 29 LLORENTE SANZ TELESFORO (25%) GRACIA YELA JESUS (HEREDEROS DE) (25%) SANZ
LLORENTE JOSE MARIA (25%) SANZ LLORENTE ABILIO (25%)

3.821 2.216 2.216

122 9992 ESTADO MINISTERIO DE FOMENTO 2.108 0 0

62046 1 122 0 0

Zaragoza, 10 de septiembre de 2009.- Ingeniero Jefe de la Demarcación, don
Rafael López Guarga.
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